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Cordial saludo

Respetuosamente presento ante el despacho poder especial amplio y suficiente conferido por el señor
PEDRO HARVEY  MUÑOZ  AGUDELO a la suscrita, el cual me permito aceptar en los términos del
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 y adjunto ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA de la
referencia y sus respectivos anexos.

Muchas gracias por su atención 

Atentamente

--  
PAOLA ANDREA BARRETO AGUDELO
Abogada Especialista en Derecho Probatorio
Contacto: 300 2413205
Bogotá D.C. - Colombia



PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S ESP
NIT: 901145808

CERTIFICA

Que el(la) señor(a) PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 80227048 labora en nuestra compañía desde el día 29 de enero de 2018 con un 
contrato de trabajo a TERMINO FIJO, renovable. 

Actualmente desempeña el cargo de SUPERVISOR DE OPERACIONES, con un salario básico 
mensual de $ 2.746.000.00 (dos millones setecientos cuarenta y seis mil pesos) . 

En constancia se firma a los veintiocho (28) días del mes de Septiembre del dos mil veintidós 
(2022).

cra 60 nro. 15-07

www.promoambientaldistrito.com

Teléfono: 7447638

Cordialmente, 

JUAN MANUEL CHAVARRO 
DIRECTOR DE GESTION HUMANA

Nota: Este certificado fue generado de forma automática por nuestro sistema de información. Para verificar esta información, ingrese a la página web: 
https://sgh.datint.co:8093/validarCertificado y use el código de verificación que se detalla a continuación.

Código de Verificación: 19987



Bogotá D.C. octubre de 2022 

 

SEÑORES: 

JUZGADO 13  DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ATN. Dra. LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

E.                         S.                        D. 

 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO:11001311001320220017500 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA GAMBOA RODRIGUEZ 

DEMANDANDO: PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO 

 

PAOLA ANDREA BARRETO AGUDELO identificada como aparece al pie de mi 

firma, vecina de la ciudad de Bogotá D.C., actuando en calidad de apoderada 

judicial del señor PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO me permito dar 

contestación a la demanda incoada por la señora SANDRA MILENA GAMBOA 

RODRIGUEZ en lo siguientes términos en relación a los 

  

.HECHOS 

1. Es cierto. 

2. Es parcialmente cierto. Efectivamente mi representado tuvo conocimiento del 

embarazo y desde el primer día brinda su apoyo incondicional durante la etapa 

gestacional, sin embargo no es cierto que con posterioridad haya maltratado a 

la accionada ni que le haya abandonado. Que se pruebe lo dicho por la 

demandante. 

3. Es cierto.  

4. Es parcialmente cierto. Es correcto que mi mandante no pudo estar presente 

en el momento del parto por temas laborales pero no es cierto que se la 

demandante no contara con ningún apoyo ni tampoco le consta a mi cliente 

ue ella se haya regresado a su domicilio en un camión de carga. Respecto de 

la posterior hospitalización de la menor, no es cierto que el aquí demandado no 

hubiera estado pendiente de su hija o no la hubiera visitado ni que no estuviera 

presto a colaborar con todo lo relacionado con los desplazamientos o gastos 

médicos en los que se debió incurrir en su momento, así como tampoco es cierto 

que se haya negado al cuidado de su hija o que no haya reconocido ningún 

valor económico para lo correspondiente al cuidado de la menor. El señor 

PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO participó activamente de los cuidados de 

Valeria, ella nació prematura y por esta razón hizo parte del programa de bebés 

y papás canguro, debido a eso estuvo durante un prolongado periodo de 

tiempo hospitalizada en la UCI del Hospital San José- Centro mientras que su 



progenitora la señora Sandra se encontraba también hospitalizada el señor 

PEDRO se dedico a presentarse en la UCI a pedir información sobre el estado 

de salud de su hija, así mismo era quien debía ir a proporcionar el alimento a la 

bebé y efectuar el contacto piel con piel con su hija que hace parte de la 

programación e indicaciones que da el personal de salud para los bebés que 

nacen prematuros. Luego de que la niña salió del hospital, el señor MUÑOZ iba 

cada día de por medio a la casa de la señora Sandra para atender a su hija y 

dar continuidad al programa canguro del que hicieron parte, así como fue 

quien se encargó de transportarlas a donde se hicieran los controles y exámenes 

médicos pertinentes. 

(Debido a que en la numeración de los hechos se repite el numeral cuarto, se 

dará contestación adecuando la numeración a la que corresponde) 

5. Es cierto.  Los acuerdos logrados entre las partes están consignados en el acta 

de conciliación No. 000844 de la Comisaría 14 de familia. 

6. Es parcialmente cierto. La menor nació con las complicaciones de salud 

descritas en este hecho efectivamente fue sometida a procedimiento 

quirúrgico y posterior rehabilitación, sin embargo no es cierto que el señor 

MUÑOZ no haya visitado a su hija o se haya negado a verla, así como no es 

cierto que se haya negado a transportarla o que haya sido negligente para el 

pago de los gastos médicos propios de la situación. Mi mandante desde el 

nacimiento de su hija ha sido un padre amoroso y dedicado a su rehabilitación. 

7. Es parcialmente cierto. Efectivamente la menor actualmente cuenta con 11 

años de edad y la cuota se fijo cuando las condiciones eran diferentes, sin 

embargo no es cierto que en el acuerdo hubiese faltado tener en cuenta gastos 

como lo es la pensión mensual del colegio, ruta o los gastos extras. La cuota 

acordada entre la demandante y mi prohijado fue una CUOTA INTEGRAL y es 

de mencionar que ningún comisario de familia del país pasaría por alto 

establecer dentro de la cuota pactada los valores correspondientes a los gastos 

mensuales aquí mencionados. Tampoco es cierto que mi mandante no esté 

efectuando los pagos extras correspondientes a medicamentos o tratamientos 

ni tampoco es cierto que haya pagado valores “mucho menores” a los 

pactados.1  

8. Es parcialmente cierto. Si bien el señor PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO se 

encuentra trabajando en la empresa PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. ESP, es 

una mera apreciación de la togada decir que está ganando un “Buen salario” 

ya que mi mandante solo percibe la suma de  Dos millones setecientos cuarenta 

y seis mil pesos m/cte ($2’746.000)2, suma con la que debe procurar los alimentos 

de su hija Valeria así como las actividades extras que realiza con la niña 

(vacaciones, días recreativos, salidas a comer, regalos entre otros) y del mismo 

monto proveerse su propio sustento de una manera digna y cumplir con sus 

obligaciones económicas adquiridas en favor de terceros.  

 
1 Ver acápite de pruebas documento digital “recibos consignaciones” 
2 Ver acápite de pruebas documento digital “Certificación laboral Pedro” (clave: 80227048) 



9. Es parcialmente cierto. El señor PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO es 

propietario del 50% de los bienes inmuebles mencionados toda vez que 

actualmente conforma una Unión Marital de hecho y ha sido en vigencia de 

esa unión que se han adquirido esos bienes de los cuales le corresponden a su 

actual pareja en partes iguales. Respecto del vehículo de placas NEN 246 es 

propietario también del 50% ya que es un bien adquirido en vigencia de la unión 

marital de hecho descrita anteriormente. En lo que respecta a las Motocicletas 

relacionadas, no es cierto ya que la motocicleta de placas ONF63B fue vendida 

por mi mandante en el año 2018, tal como se acredita en el folio 49 del acápite 

de pruebas anexo al escrito de demanda. Respecto de la Motocicleta de 

placas BYY38 se aporta en los anexos la denuncia por el delito de Hurto 

interpuesta por mi mandante en el año 2009 y se manifiesta al despacho que 

desde el momento en que fue hurtada se desconoce de su paradero. 

(En la  numeración se repite el hecho octavo, continúo contestando en el orden 

en que corresponde) 

10. No es cierto, que se pruebe. El demandado si bien no consignó las cuotas 

con el incremento anual del SMLMV, si realizó incrementos mes a mes los cuales 

se acreditan en las facturas y consignaciones aportadas en el acápite de 

pruebas de esta contestación. Tampoco es cierto que la señora SANDRA 

MILENA GAMBOA RODRIGUEZ viva sólo con la menor y su mamá ya que es de 

conocimiento de mi mandante que en dicho inmueble viven dos personas más, 

por lo que se debe desestimar la relación de gastos aportada ya que no 

corresponden a la realidad. 

En este hecho es importante resaltar que la demandante en ningún momento 

ha tenido en cuenta a mi representado para la adquisición de los materiales 

extras, útiles escolares, uniformes (tenis, zapatos colegiales, camisillas y camisas 

entre otros) en cuanto a la calidad y precio de los mismos. La señora Sandra 

Milena en un actuar arbitrario y contrario a lo conciliado, no le permite al señor 

Pedro la elección de ninguno de esos ítems, sino que compra dichos artículos a 

su preferencia, pagando muchas veces sumas superiores a las estándar y sin 

tener en cuenta los ingresos de mi mandante y se limita únicamente a pasarle 

las facturas como si la figura de mi poderdante fuera más la de un “cajero” que 

la de un padre de familia que así como tiene unas obligaciones para con su 

hija, también tiene unos derechos.  

11. Es cierto. No se llegó a un acuerdo debido a que mi mandante no tenía 

ánimo conciliatorio ya que se encuentra amenazado en su vida e integridad 

por parte de la señora SANDRA MILENA GAMBOA RODRIGUEZ a través de 

mensajes de datos (WhatsApp) lo que ha desencadenado en una imposibilidad 

de llegar a acuerdos conciliatorios ante la hostilidad de la aquí demandante. 

12. No es cierto ni es clara ninguna situación de desequilibrio toda vez que la 

demandante no ha aportado ningún elemento probatorio tendiente a 

demostrar que mi mandante es un padre incumplidor de sus obligaciones tal 

como lo han querido hacer ver. 

13.Es parcialmente cierto. Si bien la aquí demanda ha requerido a mi cliente, lo 

ha hecho de manera abusiva y agresiva, atentando siempre contra su dignidad 



y buen nombre así como el de su familia, es por ello que ha sido imposible llegar 

a acuerdos con la demandante debido a las acciones hostiles descritas 

anteriormente. 

 

 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de la pretensiones solicitadas por la 

demandante con fundamento en lo siguiente: 

PRIMERA: Me opongo a que se decrete el aumento de cuota alimentaria 

suministrada por mi mandante el señor PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO para 

su hija en la suma de $949.639 toda vez que mi representado actualmente 

cuenta con un obligación económica de NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 

($90’000.000) en favor de terceros acreedores, así mismo debe proveerse su 

propio sustento y atender sus obligaciones de compañero permanente. En ese 

sentido se le solicita al despacho que la cuota de alimentos sea fijada teniendo 

en cuenta también las demás obligaciones de mi mandante. 

SEGUNDA: Me opongo toda vez que la cuota de alimentos deberá ser INTEGRAL  

y en ese entendido comprender todos los valores correspondientes a pensión 

mensual, ruta mensual, gastos de vivienda, alimentación, servicios públicos, 

cuidado personal. Respecto de los gastos ANUALES como lo son Matrícula, útiles 

escolares, libros de texto escolar y uniformes solicito que se mantenga en que 

cada progenitor asuma el 50% de esos gastos y que su adquisición se haga de 

manera consensuada entre las partes estando AMBOS de acuerdo en 

características, calidad y precio de los productos a adquirir y que correspondan 

a la capacidad económica del alimentante. 

TERCERO: Me opongo a esta pretensión toda vez que lo pretendido ya ha sido 

previamente pactado y estipulado por las partes en acta de conciliación No. 

00844 de la comisaría 14 de familia y así mismo han sido cumplidos por mi 

prohijado. 

CUARTO: Me opongo a que las mudas de ropa a proporcionar por concepto 

de vestuario tengan un incremento tan elevado en comparación con el 

acuerdo inicial. Por tanto solicito al despacho que desestime el monto 

considerado por la demandante para esta pretensión y se fije que el vestuario 

de la niña VALERIA MUÑOZ GAMBOA que proporcionará el señor PEDRO HARVEY 

MUÑZ AGUDELO sea por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000). 

QUINTO: Me opongo a lo pretendido ya que mi mandante conoce sus 

obligaciones y es por ello que nunca ha incumplido con sus deberes como 

padre. Además de ser una advertencia mezquina, deshumaniza a mi 

poderdante en su calidad de progenitor y padre de la menor ya que lo limita al 

cumplimiento de una obligación como si se tratara de una imposición judicial 

cuando desde el inicio el aquí demandado ha procurado ser un padre presente 



que atiende todas las necesidades no solo económicas sino afectivas de su 

menor hija.  

SEXTO: Me opongo a que se condene en costas a mi representado ya que si no 

ha sido posible alcanzar un acuerdo a través de los Medios alternativos de 

resolución de conflictos, es por que la aquí demandante a incurrido en 

hostigamientos para con mi representado y su familia, imposibilitando toda 

comunicación amigable entre ellos.  

 

DE LA PRESUNCIÓN DE TEMERIDAD O MALA FE (ART.79 CGP) 

 

Es de relevancia para la suscrita poner en conocimiento de este despacho 

judicial la actuación claramente ilegal del extremo demandante al solicitar al 

interior de este proceso la medida cautelar de embargo y secuestro del 35% del 

salario devengado por mi mandante toda vez que actualmente cursa un 

proceso judicial ejecutivo de alimentos  No. 11001311002720220017700 ante el 

Juzgado 27 de familia del circuito de Bogotá  dentro del cual el 28 de julio de 

2022 se DECRETÓ MEDIDA DE EMBARGO DEL 50% DEL SALARIO Y DE LAS 

PRESTACIONES SOCIALES del señor PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO, siendo 

este el límite legal establecido a embargar de un salario por concepto de 

obligaciones alimentarias, situación que no solo es de conocimiento de la aquí 

accionante sino que fue solicitada por la demandante a través de su 

apoderada en el numeral primero del acápite nombrado “MEDIDAS 

CAUTELARES” al interior de dicha demanda, visto a folio 6 del escrito de 

demanda. Tal como puede evidenciarse y teniendo en cuenta que la 

demanda ejecutiva de alimentos es una acción judicial previa a la que aquí nos 

ocupa. 

De conformidad con el artículo 79 del Código General del Proceso, se presume 

que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

“(…) 3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente 

ilegales, dolosos o fraudulentos. (…)” 

Corresponde al despacho ver la intencionalidad con la que la demandante 

solicita casi de manera simultánea en dos procesos judiciales diferentes que 

involucran a las mismas partes el embargo del salario del señor PEDRO HARVEY 

MUÑOZ AGUDELO en porcentajes del 50% y del 35% pretendiendo así un 

embargo total del 85% del salario devengado por mi mandante, siendo esto un 

fin claramente ilegal y muy superior al previsto por el legislador para estos casos.  

 

 

 

 



Es de vital importancia para mi mandante poner en conocimiento del despacho 

la situación actual respecto de su relación con la señora SANDRA MILENA 

GAMBOA RODRIGUEZ y las repercusiones que ello ha tenido en su relación con 

su hija Valeria.  

Actualmente mi mandante no ha podido llegar a acuerdos con la progenitora 

toda vez que de su parte solo ha recibido amenazas e insultos. La aquí 

demandante desde hace varios meses ha estado amenazando al señor MUÑOZ 

de iniciarle un proceso judicial y de “volver la vida mierda hasta que su hp 

existencia se apague que ojalá sea pronto repugnante calvo miserable” 3tal 

como se evidencia en las conversaciones de WhatsApp sostenidas entre ellos 

de las cuales mi poderdante tiene pantallazos que remontan hasta el año 2019. 

El señor PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO se ha visto afectado en su vida, 

dignidad y honra debido a los continuos hostigamientos hechos por la 

demandante con el fin de coaccionarlo a que acceda a sus peticiones y 

caprichos sin que medie ningún ánimo conciliatorio por parte de ella o que por 

lo menos se evidencie un respeto mínimo por la persona. La señora SANDRA 

MILENA tal como lo confiesa en sus mensajes de WhatsApp tiene un deseo de 

venganza contra mi mandante y es por eso que en vista de que no le ha 

funcionado la violencia verbal y psicológica así como sus amenazas y 

tratamientos despectivos hacia el demandado y su familia, ha iniciado 

actuaciones judiciales que en vez de buscar el bienestar de su hija Valeria, 

buscan el menoscabo de la vida del señor PEDRO HARVEY tal como se lo 

manifestó en el chat visto en las imágenes 1,2y 3 del folio 5 del anexo “CHATS” 

donde le expresa lo siguiente: 

 “(…) No señor (…) Ahora recuerde que yo tengo un pull de abogados Y 

mi esposo es uno de ellos (…) así que no sea ridículo (…) aquí no se trata 

de sus gastos o los míos (…) sino los de Valeria estúpido (…) y más ahora 

que se cundo fana Miserable hp (…) Pero responde por lo único bueno 

que ha hecho Cueste lo qje cueste así le pague todo esos a un abogado 

para quitarle la mitad de su hp salario Miserable calvo repugnante de 

mierda (…) Y si le tengo que quitar los 3 pelos Que tiene se los quito Bobo 

hp (…)” 

Adicional a lo citado anteriormente, se evidencia aún más malos tratos 

haciendo alusión a los presuntos comportamientos de mi mandante, de los 

cuales no aporta ningún elemento probatorio tendiente a demostrarlos y no 

conforme con todas las injurias e improperios dirigidos al padre de su hija, 

extiende las ofensas a los demás miembros de la familia del señor MUÑOZ 

cuando le dice que “Pobre la tonta que tiene ahora” o “Deje de comprarle alas 

a la boba hp esa” refiriéndose a la actual pareja sentimental del demandado, 

así como cuando le dice “y dígale a la hp de su hermana que o asesore con lo 

re malparida” haciendo referencia a una de las hermanas del demandado; de 

igual manera se expresa de los padres del demandando, abuelos paternos de 

Valeria diciéndole “le quita lo poco que le da sus miserables padres”. 

 
3 Ver primera imagen a Folio 2 del acápite “Chats”  



 

En las mismas conversaciones se pueden evidenciar las múltiples amenazas y 

deseos de muerte que tiene la señora SANDRA MILENA GAMBOA RODRIGUEZ 

para con el señor PEDRO HARVEY lo que en él y en su familia ha generado 

afectaciones psicológicas al punto de que todos en su entorno familiar tienen 

miedo de las acciones que pueda iniciar la demandante con el fin de perjudicar 

al aquí demandado. 

Es por lo expuesto anteriormente que mi mandante no ha tenido la voluntad de 

legar a acuerdos con la accionante ya que e muy difícil mantener una 

conversación respetuosa cuando la progenitora se expresa de esa manera. Así 

mismo esta situación ha sido en detrimento de la relación entre e señor PEDRO 

y su hija ya que la progenitora exige que todas las comunicaciones entre el 

progenitor y su hija se deben mantener a través de ella o de la abuela materna, 

por lo que es muy complicado para mi representado hacer acercamientos y 

mejorar la relación con su hija si de por medio tiene que estar la señora SANDRA 

y recibir todas esas ofensas y malos tratos en aras de tener una relación con su 

hija.  

Si bien mi mandante es consiente de que los gastos de la niña en la medida que 

crece van variando, no es menos cierto que la obligación recae en ambos 

padres y que por principio de solidaridad entre progenitores deberían buscar de 

la manera menos traumática los medios para proveer a su hija de lo mejor que 

ambos estén en capacidad de dar. Esto resulta no ser relevante para la 

demandante ya que su deseo es imponer a mi prohijado sus requerimientos sin 

tener en cuenta que él tiene también otros asuntos que atender y que no son 

excluyentes de su posibilidad de tener una relación con Valeria. Toda persona 

tiene derecho a tener una vida tranquila y cumplir con sus obligaciones, no por 

disfrutar de la vida o tener comodidades entonces se está siendo un mal padre 

o un progenitor irresponsable y eso es algo que la aquí demandante no ha 

podido aceptar.  

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

En relación a las medidas cautelares solicitadas por el extremo demandante 

emito pronunciamiento en los siguientes términos: 

 

1. Solicito que se desestime la solicitud de embargo en los términos de lo 

referido en el acápite de la Temeridad y adicionalmente por no hacerse 

necesario dentro del proceso que nos ocupa.  

 

 

 

 

 



MEDIOS DE PRUEBA 

 

Respetuosamente solicito a este despacho se tengan como pruebas de la 

contestación a los hechos y las peticiones de esta demanda, las siguientes: 

Documentales: 

1. Recibos de consignación de cuota de alimentos de 2016 a 2022 de 31 

folios.  

2. Recibos de compra de MUDAS DE ROPA desde 2015 hasta 2022 de 17 folios 

(anexos páginas de la 32 a la 48) 

3. Denuncia interpuesta por el señor PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO 

contra persona indeterminada por el delito de hurto del vehículo 

motorizado de placa  BYY38 del año 2009. 

4. Comprobantes de facturas correspondientes a gastos de salud de Valeria 

Muñoz Gamboa vistos a folios 51 a 56 de los anexos. 

5. Documento de Excel: “RELACION DE PAGOS CUOTA VALERIA” 

6. Histórico vehicular RUNT del vehículo motorizado de placa ONF63B 

aportado por la demandante donde se evidencia que dicha motocicleta 

NO ES DE PROPIEDAD DE MI MANDANTE desde el 13/07/2018. (Visto a folio 

49 del cuaderno de PRUEBAS anexo a la demanda) 

7. Auto que Libra mandamiento ejecutivo dentro del proceso  EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS  con número de radicación 110013110002720220017700 que 

cursa en el JUZGADO 27 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

8. Auto que decreta el embargo del 50% del salario del señor PEDRO HARVEY 

MUÑOZ AGUDELO con fecha del 28 de julio de 2022, así como otras 

medidas cautelares. 

9. Oficio No.1043 que ordena el descuento del 50% del salario del señor 

PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO. 

10. Pantallazos de WhatsApp de conversaciones sostenidas entre mi 

mandante y la señora SANDRA MILENA GAMBIA donde se evidencian los 

malos tratos, la violencia verbal, psicológica y económica que ejerce 

sobre mi representado y las amenazas contra su vida e integridad personal 

y la de sus allegados visto en 10 folios.  

11. Recolección fotográfica de los momentos compartidos entre el señor 

PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO y su hija menor de edad la niña VALERIA 

MUÑOZ GAMBOA.  

12. Documentos Soporte de las obligaciones económicas contraídas por el 

señor PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO. 

13. Relación de gastos del señor PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO. 

(Documento Excel). 

14. Certificación Laboral del señor PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO.  

 

 

Interrogatorio de Parte: 

Solicito respetuosamente su señoría se cite a la parte demandante en hora y 

fecha que disponga el despacho para practicar esta diligencia donde 



absolverá interrogatorio de parte el cual se presentará en la audiencia y que 

versará sobre los hechos relacionados en la demanda. 

Solicito respetuosamente su señoría se cite a la parte demandada en hora y 

fecha que disponga el despacho para practicar esta diligencia donde 

absolverá interrogatorio de parte el cual se presentará en la audiencia y que 

versará sobre los hechos relacionados en la demanda. 

 

Testimoniales: 

Solicito respetuosamente su Señoría se cite par diligencia de TESTIMONIO a la 

señorita VIVIANA ALEXANDRA MUÑOZ AGUDELO identificada con C.C. 

1033726396 en calidad de hermana del señor PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO 

quien ha sido testigo de la relación padre e hija, del cumplimiento de las 

obligaciones del aquí demandado para con la niña y de los malos tratos 

recibidos por parte de la señora SANDRA MILENA GAMBOA RODRIGUEZ hacia el 

aquí demandado y sus allegados.  

 

Entrevista: 

Solicito respetuosamente a su Señoría se decrete la ENTREVISTA de la menor 

VALERIA MUÑOZ GAMBOA con el/la profesional de psicología adscrito a este 

despacho en los términos y condiciones que el despacho disponga para ello. 

 

Visita domiciliaria:  

Solicito respetuosamente a su Señoría se decrete la VISITA DOMICILIARIA a cargo 

de el/la trabajadora social adscrita a este despacho al domicilio donde 

actualmente reside la menor VALERIA MUÑOZ GAMBOA  con el fin de validar la 

información suministrada por la demandante respecto de los gastos mensuales 

de la menor y del número de personas que habitan el inmueble junto con la 

niña así como las condiciones en las que se encuentra. 

 

 

ANEXOS 

 

• Documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

• Poder otorgado a la suscrita en los términos de artículo 5 de la Ley 2213 

de 022. 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

La demandante en las direcciones aportadas en la demanda.  

El demandado en la Calle 152 B No. 58C-50 Conjunto Residencial Colina de 

Cantabria 4  Interior 16 apartamento 501 en la ciudad de Bogotá, teléfono: 

3005254544 y correo electrónico: pmagudelo80@gmail.com  

La suscrita abogada en la Calle 23 No. 86-10 de la ciudad de Bogotá, teléfono: 

3002413205 y correo electrónico paolabarreto.abogada@gmail.com.  

 

De la Señora Jueza, 

 

 
PAOLA ANDREA BARRETO AGUDELO 

C.C. 1.016.004.048 de Bogotá D.C.  

T.P 241.738 del C.S de la J. 

 

mailto:pmagudelo80@gmail.com
mailto:paolabarreto.abogada@gmail.com
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Subtotal   Producto
jt~jii`'3iT{)t-,05Ii05     I-/.t`,\L       i  ii`iyMLJi!2Lirj     Li{S

A:P.    Normal                 19,900       X    1
',il(jr;2    (;(jrjid    l;AMISETA    NINA     /A

Subtotal   Producto
2998808436764   POLERON   NINA   2-S,

P.   Oferta              49,990     X  1
2998808435989   CASACAS   Y   BLAZES
P.    Normal                 69,990     X   1
'z998806491871   JEAN   BASIC0   JEAS

*P.   Normal              49,990     X   1
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Subtotal   Producto
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Subtotal   Proc!ucto
2q¢j8i,U94t55006   VESTIDO`3   NINAS   S
P.    Nor`mal                   59,990      X   1

su[i    iroTAL

3i-i682    C,iipia    CAMISETA   NINA   Y
30757   JEAN   MODA   2X$79.990

DEsi:UENl.0   0FEF}TA

TOTAL   DF.SCUENTOS

1(J    '3\''(-)     i

I ,  :_jl,U
•14 , 95f,

19,9()0    i
L]        ,.;)`.,:,li,i   -

1 4 , 950

iTvin6irfiar    $59,990              x   1         $5\:,   :^j!;i)
49,990   '1

69,9901

49,9901
9 , 995-

39 , 995

49,990  I
9 , 995--

39 , 995

:j9,,J90   i
3'`-!(),_/T)0

``'            `!,,\_,

1,9 , (J90 -
1'1, (loo

39 , 89(-)

289 , 860
289 , 860

T OT Al.

i  AF}JETA    r,MR

4       CUOTAS
\^/\J:XN:wlAV:N:XW'LfyNi2. /953l_J9()

VUELT0

CANTIDA0    DE    ARTICULOS:     7.00

IVA-ID   IVA-TASA          IVA.-BASE
I              19.00%              243,579

IVA-r (jT AL
46 , 281

RESOLUCI0N   DE   LA   DIAN   No.    3100001191372
DE   FECHA    :             10/02/16

FACTURACI0N    AUTOF{IZAL;A    L.i

2034 -00063504   HASTA   2034-99C)9\:)999
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H&M

H&M   Hennes   a   Maur`itz   Colombia   S.A.S
www . hm . com/C0

NIT   90092J527-1
Regimen   Comun

Actividad   Economica   4771

i,i.T  ¥3,At*P]73za59c
local    A-11   Bogota

+571-7437584

FE10   7485   A   FE10   1000000
AUTORIZACI0N   NUMERACI0N   0E

FACTURACI0N   NO:    1876201tl95903
Fecha:    05112018

---.--.----`..-.--.----.--------`--,---------.--..--

i:!Fi';°i5/{293338T::#.450003Trar`s6oo6
10   Hfjra:13:28

_----`--.-.---------------------.-----'-..-_

No.   Factura:   FE10   98"jo

54 . 900
Oeni n\
0548110               6-7A            AZL(I

t%S:3%9de  PH:t%AM°daRosado

:%ii8%9de  Puzt%AM°daRoj o

B€36a3aN'ha6E%8uohaAzu`

#58a7             10_LL.5   A2L,\

39 . 900

49 . 900

34 . 900

24 . 900

_ - - -` ----.----- _

Total  :
Numero  de  artlculos

5

Visa

Ntlm.   Referencia
Ntlm.1arjeta

COP

204.500   COP

204 . 500

007933
451307**95:32

]3£\fa         5¥A652           3S€e64,d           28aa56o

Ultlmodia,8:72otj8`volucion

DEvoLucloNE%}€iSiR%&RB€%sC8#EBEN   HACERSE
LOS   PRIMEROS   30   DIAS   CON   EL   RECIB0   Y

ETIQUETA   ORIGINAL   ADJUNTA.    LOS

ARTICuLOS   N0   DEBEN   ESTAR   USA00S/LAVADOS

sE   HA€EE¥NPB5g&SB€%NBEC13XE]E§  88   BANo ,
DER8$3E3RPE3S6E:AE5SBEG%§N%6NL5RE5EI8;0

CREDIT0   SERAN   ACREDITADOS   EN      B0N0
DE   COMPRA   DE    H&M
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2':-)z'\)9/1$    14:2:3

vFN[jErjut`{    1692(3.`i    i_ulsA    CAMIL/\

(;A`)i:l'?(.)      :      Cj041475     ANA     YANE[)Y     .

11+          I,I,,`                      ,,        ,         i.,,I.+  ,.,.,    lL

10(.j()509147ilJ5   DURAM()   9/NE()/(;,
P.    N.jrmdl       $199,990            X   1
P.   Oterta             179.990     X   1

CA,JA.     rj(J2.;

HAL  no

(: _I L

2iJ04041107009   B0LSA   GRANDE         S
P.    Normal                          300     X   1
f=i6()1069111796    C]ALLETAS    DE    MANS

P.   Nor.mal                  16,990      X   1
SUB    TOTAL

DES(-;lJEN1.0    0F.ERTA

TOTAL   DESCUENTOS

T  r;  I-Al_

16.990   I
217 , 280

2() , 00U
20 , 000

19./ , 28L)
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H&M

;:&M   Hennes   &   Mauritz   Colombia   S.A.S
www . hm . com/C0

NIT   900924527-1
F{egimen   Comun

A'.  1  i \Ji dad   Economi ca   4771
Centro   Ma\/or

i`    \T    o   Md}or    Gal  le   38   A   #Sur   No.    34D-51
ili811   Bogota

Liiicler   cl ari f i ca.t i on
1"14   1   A   CM14   978744

AUTORIZACI0N    NUMERACI0N    DE

FACIUF(ACION   NO:     18.7620146210:3`3
i-echa :   20052rjl9--`~

tjt:I  o:       /`J31l-j4211erida:450011    Trans:5606
`JJ-„3:r)6/I-t9,Z2019   Caja:                 14   Hor`a:19: 18

.     ._ I   ------.-.-.----- `            ` ----------.-.- ___-.-
`ti      rdct!jra:    CM14   2744

iS885?3  N'haipeq"e     Negro

Accesc7ri os   Gr`ancl6-s
il7`{1,0386               8-14A+      Gris

las   y   Medias   N1' 382              2~4              Moradc)

lit-!,..!       1e     r~`uri.i`           +itt
'3,'    ,?                         8

•      r,   "-cl,-Sl

i.r

|:r i s

Basil,os   Nifta   Peque
0625653             8-10A        Gris

Basicos   Niha   Peque
0777996             6-8A           Bei ge

Total    parcial
Manual,S
Subtotal   c/clesc,

89 . 900

17 . 900

24 . 900

14 . 900

147 . 600

34 . 900

49 . 900

34 . 900

119 . 700
-34 . 900

84 . 800

Tc]tal  :
Descuento

NLmiero   de   arttculos
7

Visa COP

232.400   COP
-34.900   COP

232 . 400

Num.    Refer`encia   =   001145
Nun.   Tarjeta           =   451307**9532

Tarifa:         IVA:                     Base:
19% 37.107              195.293

Total  :
232 . 400

Ultimo   dia   para   devoluci6n
06/10/2019

GRACIAS   POR   SU   COMPRA

SE    HACE    INTEF{CAMBI0    DE    TF}AJES    DE    BANO,
DE    ACCESORI0S,TF}AJES   DE   BANO,    LENCERIA   0

ROPA   INTEF}I0R,    LOS   F'AGOS   CON   CREDITO,J
CREDIT0   SERAN   ACREDITADOS   EN      B0N0

DE    COMPF(A    DE    H&M

i  1,. ('( ,--,,   `,0,J'
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H&M

H&M   Hennes   &   Mauritz   Colombia   S.A.S
www . hm . com/C0

NIT   900924527-1
Regimen   Comun

Actividad   Economica   4771

EiY  #ltlpigza5;C
local    A-11   Bogota

+571-7437584
FE17   500001   A   FE17   1000000
AUTORIZACI0N   NUMERACI0N   DE

FACTURACI0N   NO:    1876q007416171
Fecha:   11"2020

C`ajero:      445971   Tienda:450003   Trans:1308
Fecha:12/12/2020   Caja:              17   Hora:17:11

No.   Factura:   FE17   500726

Basico§   Nlha   Peqiie
0840509             8~9A           Gri s

§83;$88   Ntha8E:8Xe     B|anco

Basicos   Nifla   Peciue
0840506              8-10A        F{cjsado

Total    parclal
Manua I S
Subtotal   c/desc.

Deni in
0853906              9-10A        A2ul

Tejido   de   Punto   Mo
0870517             8-10A        Gris

Total  :
Descuento

Numer`o   de   arttculos

Master.Card

39 , 900

39 . 900

49 . 900

129 . 700
-39 . 900

89 . 800

69 . 900

49 , 900

f,()P

209.600   COP
-39.900   COP

5

209 . 600

NuiT'`    Referencia   =   000448
Ni`im.    Tarjeta           =   528209x*7667

Tarifa:          IVA:                     Base:
19% 33.466              176.134

Total  :
209 . 600

llltimo   dla   para   devoluci6n
11/01/2021

GBAclAs   POF:   su   coMmA
DEVOL.UCI0NES/CAMBI0S   PUEDEN   HACERSE
Log   F]RIMEROS   30   BIAS   CON   EL   F`ECIB0   Y

E.rlQUETA   ORIGINAL   ADjuNTA.    LoS
ARTICULOS   N0   DEBEN   ESTAF:   USADOS/LAVADOS

Y    DEBEN   ESTAR   EN   BUENAS   CONDICI0NES.
N0   SE   HACEN   CAMBI0S    DE   TRAJES   DE   BANO,

DE   ACCESORI0S,    LENCERIA   0   ROPA   INTERI0F`
LOS   PAGOS   CON   DEBITO/CREDIT0   SEF(AN
ACBEDITADOS    EN    B0N0    DE    COMPRA    H&M.
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H&M

H&M   Hennes   &   Mauritz   Colombia   S,A.S
www . hm . com/C0

NIT   900924527-1
F2egimen   Comun

Actividad   Economica   4771
Centro   Mayor

Centr.a   Mayor   Calle   38   A   #Sur   No.    34D-51
111811   Bogota

under  cl art f i cat i on
CM02   28000   A   CM02   978744

AUTORIZACI0N   NUMERACI0N   DE
FACTURACION   NO:    18764005972623

Fecha:    21102020
__----.-------..---------------------------
Cajero:      431059   Tienda:450011   Trans:5740
Fecha:25/12/2020   Caja:                 2   Hora:15:18
__---.-------.-----------------------.----__

No.    Factura:    CM02   35353

49 . 900
:;!8§8;  a  ROB:1:Et     Cris

Total  :
Numero   de   artTculos

1

Recibi clo           Efectivo           COP

Cambi o           Efecti vo                 COP

49.900   COP

50 . 000

100

{8Fa:       I;:;67          Bai:633          T8;?!6o

Ultimo   c"a   para   devolucion
24/01/2021

GRACIAS   POR   SU   COMPRA
DEVOLUCI0NES/CAMBI0S   PUEDEN   HACERSE
LOS   PF!IMEROS   30   BIAS   CON   EL   RECIB0   Y

ETIQUETA   0F{IGINAL   ADJUNTA.    LOS

ARTICULOS    N0   DEBEN   ESTAR   USADOS/LAVADOS
Y    DEBEN   ESTAR   EN   BUENAS   CONDICI0NES.

NO    SE    HACEN    CAMBIOS   DE    TF{AJES    DE    BANO,

DE   ACCESORI0S,    LENCERIA   0   F`OPA   INTERIOR
LOS   PAGOS   CON   DEBITO/CF{EDIT0   SEPAN
ACREDITADOS    EN    B0N0    DE    COMPRA    H&M.
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ri\ir.an   contri buyente
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Act  ,  \.t  I  clad   Econc>mi ca   4771
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Subtotal   c;`desc.

54 . goo
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29 .  i:0(.)

17  .  iJl`.I (I-i
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-38 . 080

152 . 320
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CHATS ENVIADOS POR LA DEMANDANTE 
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=c68d349fe3&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1746062508171219962&simpl=msg-f%3A1746062508171219962 1/1

Paola Andrea Barreto Agudelo <paolabarreto.abogada@gmail.com>

Poder

Pedro Muñoz <pmagudelo80@gmail.com> 7 de octubre de 2022, 15:35
Para: Paola Andrea Barreto Agudelo <paolabarreto.abogada@gmail.com>

YO, PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO VECINO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA  NÚMERO 80.227.048 OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A LA ABOGADA PAOLA
ANDREA BARRETO AGUDELO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1016004048 Y TARJETA
PROFESIONAL 241.738 PARA QUE EN MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN CONTESTE DEMANDA DE AUMENTO
DE CUOTA  ALIMENTARIA  CON NÚMERO DE RADICACIÓN  11001311001320220017500    . QUE CURSA EN EL
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE LA SEÑORA SANDRA MILENA GAMBOA RODRIGUEZ EN CONTRA DEL
SEÑOR PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO.

ESTE PODER LO OTORGO A MI APODERADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 2213 DE 2022 AL
CORREO ELECTRÓNICO paolabarreto.abogada@gmail.com

ATENTAMENTE.
PEDRO HARVEY MUÑOZ AGUDELO
CC. 80.227.048

IMG_20220914_193843.jpg
3898K

mailto:paolabarreto.abogada@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c68d349fe3&view=att&th=183b4299a32c53fa&attid=0.1&disp=inline&realattid=183b427f555e8d81d981&safe=1&zw






Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 371601

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) PAOLA ANDREA BARRETO AGUDELO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1016004048., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 241738 28/04/2014 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CL 23 # 86  10 BOGOTA D.C. BOGOTA 8072987  3002413205

Residencia CL 23 # 86  10 BOGOTA D.C. BOGOTA 8072987  3002413205

Correo PAOLABARRETO.ABOGADA@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 13 días del mes de julio de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co


